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Las blbs Malvinas, Georgias del Sur
y Sandwich del Sur son Argentinas

BUENOS AIRES, 7 DE MAYO DE 2002.-

AL SEÑOR PRESIDENTE,
DE LA CAMARA  DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN
EDUARDO OSCAR  CAMAÑO
SID.

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los
efectos de solicitarle reproducción del proyecto de mi autoría No
5432/D/2000, publicado en el Trámite Parlamentario No124 del
viernes 1” de Setiembre de 2000.

Agradeciendo su atención saludo a Ud. con la
consideración más distinguida.-
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ll.-Becerra: de declaración. Decl

de resolución. Decla-
ultural la realización
, Periodistas e Inte-
24 al 27 de octubre

ro y Di Cola: de resolución. Solicitar al Poda

2ooO). (Agriculhm  y Ganadaía.)  @íg. ú880.)

í4.-Ferreyra y Chaya: de resolución. Pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo sobre la asignación de recur-
sos correspondientes al presupuesto para 2001 des-
tinados a la Dirección Nacional de Vialidad
(5.437-D.-2000).  (Transportes y Obras Públicas.)
(Pág.6881.)
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El argentino más famoso, podríamos afirmar casi
con exasperante frivolidad, pero lo cierto es que su
rostro siempre est6 presente en todas las mUnifes-
taciones colectivas del mundo ya sean políticas,
culturales, sociales, hasta deportivas.

Su rostro es la bandera de los jóvenes, de esa
rebeldía adormecida pero latente que se resiste a
morir en la anomia  de la globalización; es la rebel-
día del “hombre nuevo” que se niega a sucumbir
ante la falta de modelos éticos de la sociedad
posmoderna y mediática.

Dicen que la adolescencia es la etapa de la vida
en donde se forjan los rasgos mas determinantes
de la personalidad, por ello es que pretendemos a
través de este proyecto rendir un humilde homena-
je a la figura del “Che” y por extensión a la ciudad
de Alta Gracia, en la provincia de Córdoba, donde
llegó desde su Rosario natal a la edad de cuatro
pilos para contrarrestar los efectos del asma sobre
su salud y donde seguramente en la tranquilidad
de sus serranías fue abrevando el espíritu libertario
que guiaría toda su existencia.

Es lo menos que podemos hacer, recuperar la casa
donde habitó por más tiempo, convirtiéndola en
monumento histórico nacional y de esta manera brin-
darle el merecido reconocimiento de parte del pue-
blo de su patria de nacimiento.

Por todas estas razones y por las que daré en
oportunidad del tratamiento de este proyecto, soli-
cito le prestéis aprobación en la forma en que ha
sido presentado a sus efectos.

Teresa B. Foglia. - Alejandro Balian.  -
María N. Soda. - Marceln  A. Borde-
nave.

-A la Comisión de Cultura.

El Senado y Cámara de Diputudos,...

Artículo 1” - Modifícase el segundo p8rrafo del
artículo 17 de la ley 23.551 (Asociaciones Sindicales),
el que quedar6 redactado de la siguiente manera:

Los mandatos no podrán exceder de cuatro
(4) años, teniendo derecho a ser reelegidos pol
un solo período consecutivo. Si han sido
reelectos, no podrán ser elegidos para ningún
cargo directivo sino con el intervalo de un pe-
ríodo.

Art. 2” - Incorpórase el siguiente p,?rrafo al artí-
culo 42 de la ley 23 55 1:

Los delegados tendrkn derecho a ser reele-
gidos por un solo período consecutivo. Si re-
sultan reelectos no podrán ser elegidos para
ningún cargo de delegado sino con el interva-
lo de un período.

Art. 3” - Comuníquese al Pode~~ E.jecutivo

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El período democrático inaugurado el 10 de CII-

ciembre de 1983, y los que lo sucedieron pensarno
que también, pretendieron producir 1111 proceso de
democratización que fuera más allrí de las institu-
ciones  de la República solamente. sino  que ~anlhié~~

abarcara la sociedad en su conjunto LI travk de Ias

distintas formas organizativas  de la misma.
En tal sentido la historia reciente y no tan reciew

te ha demostrado que es  poco sa ludable  p;ua Ia

convivencia democrática y par;’  sus II~S~IILICIOIICS.

la existencia de legislaciones C~LIC ;dientc~~,  irnpulsr~~

0 permitan políticas de perpeluaci0n tw el poder,  y;~
sea en la mismísima cabeza del Poder Ejecutivo lw-

ta el más humilde club de barrio.
En este marco se inscribe el pwscnk  ~~Iw~L’c‘~o,

basado en la necesidad de una profu~~da democr~~-

tización  de las organizaciones de los trahajadorcs,
la que sería impensable Ilevar  adelante en UII csx-

nario de concenwación  de poder s;ntlicnl  y dr: í’alta

de alternancia democrática.
La misma Constitución Nacional. e~r su 1~c1‘0m~1

del año 1994, sabiamente establece en cl a~~tículo OO

la posibilidad de una sola reelección, la que (‘uc COI\-

cebida  como l’ruto de un profundo allálisis de loi
constituyentes de toda nuestra historia polírIca w
donde las pretensiones hegenlónlcas  i’ueror~  cilsi
como una endemia el signo ~r6gic0que abr16  las

puertas a muchos de los males que  aque,ja~~  ;I iiws-

tra sufrida sociedad.
Por ello si es la misma Constitución cpieii  cskihk-

ce estos límites, ipor quC no extender la exp~~~enci;~
al resto de la sociedad y sus organizac\ones  !, ;,pw
qué 110 permitirle a los trabajadores la p»sil~ilrtiatl  de

una organización nilís participativa  y plur;ilisla que
aliente políticas de renovación y alternancia derno-
critica  en la conducción de IilS mibulas’!

Por todas estas razones y las que  ~)1)01‘1~111at‘rten-

te se brindarán al momento de la discusión dc este
proyecto, solicito le prestkis aprobacicín  cn Ia i’or-
ma en que ha sido presentado II sus el’cclos.

Terem B. Foglia. - -  A~~JUI~I.O  Aalim~.  Mo-
rín N. Sodu. - Mu~ceiu A. t~o/zicwnw.

-A la Comisión de Legislacicín  del ‘Trabajo.

Artículo 1” - Modifícase el artículo 0.i de la It:y
20.337 (Ley de Cooperativas), cI  qw cpctlwí redac-
tado de la siguiente forma:
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